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La entidad local atenderá, en un primer momento, a sus vecinos y 
derivará los expedientes al Ejecutivo foral para su mediación con la 
entidad financiera  

Viernes, 22 de marzo de 2013

El Ayuntamiento de 
Burlada colaborará en la 
prestación del servicio de 
mediación hipotecaria que 
realiza el Gobierno de Navarra. 
Así se desprende del convenio 
que han firmado esta mañana 
en Pamplona el consejero de 
Políticas Sociales, Íñigo Alli, y el 
alcalde de la localidad, Juan 
Carlos González.  

El Gobierno de Navarra 
puso en marcha en octubre de 
2012 el servicio de medicación hipotecaria, con el objeto de interceder 
ante las entidades financieras en casos de impago y garantizar las 
mejores condiciones posibles en la liquidación de la deuda.  

Según el convenio, el consistorio atenderá la fase inicial (recepción 
y asesoramiento) de las consultas de sus vecinos y derivará al servicio 
del Gobierno los expedientes para su registro y mediación con la entidad 
financiera. 

Por su parte, el Departamento de Políticas Sociales se compromete a 
prestar al Ayuntamiento de Burlada el asesoramiento y apoyo técnico 
necesario para la prestación de las funciones del servicio; registrar y 
trasladar a las entidades financieras las solicitudes remitidas; y trasladar 
al ayuntamiento los resultados de las solicitudes y las propuestas 
concretas que hayan de comunicarse al solicitante para su conformidad.  

 
El consejero Alli y González firman el 
convenio de colaboración. 

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA | T. 848 42 67 00 | F. 948 22 76 73 | prensa@navarra.es | www.navarra.es 1 |  1 


